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Í N D I C E 
 
 
 
 
 

 

A V I S O S 
 

• Con fundamento en el artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, los 
Ayuntamientos de la entidad deberán remitir al Congreso del Estado, a más tardar el 10 de 
septiembre del actual sus proyectos de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones, para el ejercicio fiscal 2012. 
 

• El 7 de septiembre de 1949. Muere en la Ciudad de México, José Clemente Orozco 
integrante junto con David Alfaro Siqueiros y Diego Rivera del Movimiento Muralista 
Mexicano. 
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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
de la Diputación Permanente del 7 de 
septiembre de 2011. 

 
• Lista de Asistencia.  
• Apertura de la Sesión.  
• Lectura del Orden del Día.  
• Discusión y aprobación en su caso de las 

Actas Número 39 y 40, relativas a la 
Sesión de la Diputación Permanente, 
celebradas los días 24 y 25 de agosto del 
año 2011. 

• Correspondencia.  
• Iniciativas.  
• Dictámenes.  
• Asuntos Generales.  
• Clausura de la Sesión. 

 
 

Avance de la Correspondencia a recibirse 
en la próxima Sesión. 
 
• De la Legislatura de Tabasco, Circular 

HCE/OM/198/2011, comunicando la 
apertura y clausura del segundo período 
extraordinario de sesiones del primer 
período de receso, correspondiente al 
segundo año de ejercicio legal, así como la 
elección de la Mesa Directiva, quedando 
como Presidente el Diputado Carlos M. de 
la Cruz Alcudia. 

• De la Legislatura de Oaxaca, Oficio número 
2840, fechado el 21 de julio del presente 
año, comunicando Acuerdo en el cual se 
solicita al Gobernador de dicha entidad, a 
que exhorte a sus homólogos de los 
Estados de Guerrero, Guanajuato, 
Durando, San Luís Potosí, Tamaulipas y 
Zacatecas, para que en el ámbito de sus 
competencias, promuevan la bebida 
denominada mezcal; a nivel nacional e 
internacional, en cine, radio y televisión, a 
efecto de que tenga mayor difusión y por 
consecuencia mayor mercado. 

• De la Legislatura de Chiapas, Circular 5, 
fechada el 15 de agosto del año en curso, 
comunicando diversas actividades 
legislativas dentro de su ejercicio legal. 

• De la Legislatura de Guanajuato, Oficio 
número 127, fechado el 1 de agosto del 
actual, comunicando la clausura de la 
Diputación Permanente correspondiente al 
segundo receso del segundo año de su 
ejercicio legal; así también, la apertura del 
tercer período extraordinario de sesiones 

dentro del segundo año de su ejercicio 
constitucional, quedando como Presidente 
el Diputado Luis Gerardo Gutiérrez Chico. 

• De Legislatura de Tlaxcala, Oficio fechado 
el 2 de agosto del presente año, 
comunicando la elección de la Mesa 
Directiva que fungirá durante el segundo 
período ordinario de sesiones 
correspondiente al primer año de ejercicio 
legal, misma que fungirá del 1 de agosto al 
15 de diciembre del año en curso, 
quedando como Presidente el Diputado 
Silvestre Velázquez Guevara. 

• De la Legislatura de Puebla, Oficios 
números 2235/2011 y 2236/2011, fechados 
el 29 de julio del actual, comunicando 
diversas actividades legislativas dentro de 
su ejercicio legal. 

• Del Congreso de la Unión, Oficio número 
CP2R2A.-4082.27, fechado el 24 de agosto 
del presente año, mediante el cual hacen 
un exhorto respetuosamente a los 
Congresos del País a que, incluyan dentro 
de su marco legal tanto el delito de 
incitación o provocación al odio, como los 
delitos motivados por odio o prejuicios. 

• De la Legislatura de Aguascalientes, 
remitiendo Oficio y Circular números 093 y 
04, respectivamente, recibidos el 29 de 
agosto del presente año, comunicando 
diversas actividades legislativas dentro de 
su ejercicio legal. 

• Del Instituto para la Competitividad y el 
Comercio Exterior de Laredo, Oficio 
número DGICCENL-0131/2011, fechado el 
26 de agosto del año en curso, remitiendo 
la Cuenta Pública correspondiente al 
segundo semestre del año próximo pasado. 

• De la Legislatura de Chihuahua, Oficio 
número 606-26/11llD.P., fechado el 18 de 
agosto del actual, remitiendo copia de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta 
respetuosamente al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, para que en ámbito de 
sus facultades, realice un esfuerzo 
presupuestal extraordinario que permita a 
las Entidades Federativas y a los 
Municipios del país, atender las 
obligaciones legales que en materia de 
combate al narcomenudeo se habrán de 
enfrentar. 

• De la Legislatura de Guanajuato, Oficio 
Circular numero 134, fechado el 18 de 
agosto del presente año, comunicando la 
elección del Licenciado Salvador Márquez 
Lozornio, como Secretario General en 
dicho Congreso. 
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• De la Comisión Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Antiguo Morelos, Oficios 
fechados el 1 de septiembre del año en 
curso, remitiendo las Cuentas Públicas 
correspondientes al primer y segundo 
semestre del año próximo pasado. 
 

 
Dictámenes que serán presentados en la 
próxima Sesión. 
 

 
•    Con Proyecto de Decreto mediante el cual 

se autoriza al Ayuntamiento de Victoria, 
Tamaulipas, a donar un predio propiedad 
de su Hacienda Pública Municipal, a favor 
de la Fundación por la Música, el Canto y la 
Cultura, A.C., para la construcción de sus 
instalaciones. 

•    Con Proyecto de Punto de Acuerdo 
mediante el cual se declara sin materia la 
Iniciativa con propuesta para exhortar a la 
Comisión Permanente del H. Congreso de 
la Unión para que convoque a la 
celebración de un Periodo Extraordinario de 
Sesiones, a la Cámara de Diputados para 
que sean analizadas las reformas: Política 
y Laboral. 
 

 
 
 
 


